
                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
 

 
Neiva, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO PRENDARIO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADA: JULIO CESAR VALDERRAMA SOLANO 

RADICADO:  41-001-40-03-008-2017-00114-00 

  

 

Al Despacho para dar trámite al escrito remitido al correo institucional por el 

demandado JULIO CESAR VALDERRAMA SOLANO, mediante el cual solicita se le 

informe el estado, inventario y lugar donde se encuentra el vehículo Tucson IX35 de su 

propiedad.  

 

Frente a lo anterior, una vez examinado el expediente, no se evidencia dentro del 

mismo, informe de policía – Sección Automotores que dé cuenta de la retención y 

sitio de ubicación del vehículo embargado en el presente proceso. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR al COMANDANTE DEPARTAMENTO DE POLICIA-SECCIÓN 

AUTOMOTORES, para que informe acerca de la orden impartida por este despacho y 

que fue comunicada mediante oficio 3481 del 20 de agosto de 2019. 

 

SEGUNDO: REMITIR copia del presente auto al peticionario. Por Secretaría procédase 

de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
  RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

  



                                      
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE NEIVA 

Neiva, 06 de octubre de 2020 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  071 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


